
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:            CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO R. 

RADICACIÓN:  110013110023-2021-00583-00 

CUADERNO:  1 - DIGITAL 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

CORREGIR el Acta de la Audiencia efectuada el día 14 de noviembre de 2023, 

en el sentido de indicar que el nombre correcto de la apoderada del demandado 

WILSON RUBEN ACOSTA GUERRERO es: LUZ AMPARO MEJÍA ROMERO; 

igualmente se corrige el numeral 2º del acuerdo para indicar que lo ordenado es 

DECRETAR; finalmente se corrige en el numeral 5º de la parte resolutiva 

indicando que la palabra correcta es:  encuentros,  y no como quedó consignado 

en el acta que obra con radicado 27.1 del expediente virtual. 

 

Este auto hace parte integral del Acta de Audiencia de fecha 14 de noviembre 

de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 

  

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 

 

MTP 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 060 

 

HOY: 03 de mayo de 2024 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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